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LEY QUE CREA EL CANON HIDRICO PARA LA 
1 1) S 71]Z1 INVERSIÓN EN DESARROLLO AGRARIO. 

IdeIo Manuel García Correa, integrante del Grupo El congresista que suscribe,  
Parlamentario Alianza para el Progreso, en ejercicio de las facultades que le 
confiere el artículo 107° de la Constitución Política del Perú, y según lo estipulado 
en los artículos 750 y 76° del Reglamento del Congreso de la República, presenta 

a consideración del Congreso de la República el siguiente proyecto de Ley: 

El Congreso de la Republica; 

Ha dado la Ley siguiente: 

"LEY QUE CREA EL CANON HÍDRICO PARA LA INVERSIÓN EN DESARROLLO 
AGRARIO." 

ARTÍCULO ÚNICO. - Incorpórese el "Título X Del Canon Hídrico" en la 
Ley N° 27506 "Ley de Canon" 

Incorpórese el "Título X Del Canon Hídrico" en la Ley N° 27506 "Ley de 
Canon", el mismo que quedará redactado con el siguiente Texto: 

"TITULO X 

DEL CANON HÍDRICO 

"Artículo 15.- Canon Hídrico 

15.1 Créase el canon a la explotación de los recursos 
hídricos. El canon hídrico compone el 50% 
(cincuenta por ciento) de los ingresos que 
perciba el Estado por el pago del Impuesto a la 
Renta, obtenido de las empresas que, para la 
realización de sus actividades, requieren del 
aprovechamiento de los recursos hídricos en los 
que implique su trasvase y represamiento. El uso 
de este canon será únicamente para la ejecución 
y/o mantenimiento de infraestructura que 
permita el desarrollo agrario; tales como 
reservorios, cuencas, represas, re forestación y 
cuidado de microcuencas hidrográficas; en los 
departamentos donde se encuentra ubicado 
geográficamente el recurso natural. 
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